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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y MIGRACIONES 
Tesorería General de la seGuridad social 

dirección Provincial de Burgos  

El Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones autorizó, el 29 de abril de 
2021, a la Tesorería General de la Seguridad Social, que acordó su venta con fecha 4 de 
mayo de 2021, la enajenación del inmueble que se detalla a continuación: 

– Finca urbana: local en planta baja situado en el número 39 de la avenida de 
Cantabria de Burgos (Burgos), con una superficie registral construida de 365,10 m² y 
catastral de 269 m². 

– Inscripción: Registro de la Propiedad n.º 1 de Burgos, al tomo 3896, libro 601, 
folio 124, finca n.º 20697. 

– Referencia catastral n.º: 3389004VM4838N0089RQ. 
– Calificación energética: Calificación «E».  
– Consumo de energía kWh/m² año: 375. 
– Calificación: «D». 
– Emisiones kg CO2/m² año: 66. 
– Condiciones urbanísticas: las que se derivan del planeamiento urbanístico a 

verificar por los interesados en el ayuntamiento. 
– Tipo mínimo de licitación: trescientos cincuenta y dos mil euros (352.000 euros). 
– Garantía a constituir (5 por ciento del tipo de licitación): diecisiete mil seiscientos 

euros (17.600,00 euros). 
La subasta del inmueble se regirá por las cláusulas administrativas contenidas en el 

pliego de condiciones que se encuentra a disposición de los posibles licitadores en la 
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Burgos (Secretaría 
Provincial), calle Vitoria, 16-7.ª planta, teléfono 947 476 628/695, en horario de 09:00 a 
14:00 horas, y en la página web www.seg-social.es 

La subasta se celebrará, ante la mesa constituida a tal efecto, a las 10:00 horas del 
día 28 de marzo de 2023, en la sala de juntas de la Dirección Provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social de Burgos, calle Vitoria 16, planta 1.ª. 

De conformidad con lo establecido en la condición 8.ª del pliego que rige la subasta, 
los interesados podrán formular ofertas escritas en sobre cerrado hasta las 14:00 horas del 
día 10 de marzo de 2023, debiendo presentarlas en el Registro General de la Dirección 
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, de Burgos, calle Vitoria, 16-planta 
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baja, o en cualquiera de los registros previstos en la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

La finca podrá ser visitada previa petición de cita a la Secretaría Provincial. 
En Burgos, a 22 de diciembre de 2022. 

La directora provincial de la Tesorería General  
de la Seguridad Social de Burgos,  

María Olga Hernando Marín
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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA  
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

confederación HidroGráfica del duero 

comisaría de aguas 

Resolución del expediente de concesión de un aprovechamiento de aguas 
subterráneas, de referencia C-0106/2021 ((INTEGRA-AYE) BU), con destino a otros usos 
de carácter privado en el término municipal de Covarrubias (Burgos). 

Examinado el expediente incoado a instancia de D. Hipólito Casas Esteban (***3877**) 
solicitando concesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas, procedentes de la 
masa de agua subterránea «Burgos» (DU-400017), en el término municipal de Covarrubias 
(Burgos), por un volumen máximo anual de 137,05 m3, un caudal máximo instantáneo de 
0,04 l/s, y un caudal medio equivalente de 0,0091 l/s, con destino a otros usos de carácter 
privado, esta Confederación Hidrográfica del Duero, O.A., en virtud de la competencia 
otorgada por el Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio, y de acuerdo con el vigente Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico, ha resuelto el otorgamiento de la concesión de aguas subterráneas, con las 
características principales que se reseñan a continuación: 

Otorgar la concesión de aguas subterráneas, de acuerdo con las características y 
condiciones que figuran en la resolución del expediente referenciado, y cuyas 
características del derecho son: 

Titular: don Hipólito Casas Esteban (***3877**). 
Tipo de uso: otros usos de carácter privado (riego de 0,25 ha de huertos urbanos y 

suministro de 10 cabezas de ganado avícola). 
Uso consuntivo: sí. 
Volumen máximo anual (m3): 137,05. 
Volumen máximo mensual (m3): 40,09.  
Caudal máximo instantáneo (l/s): 0,04. 
Caudal medio equivalente (l/s): 0,0091. 
Procedencia de las aguas: masa de agua subterránea «Burgos» (DU-400017). 
Plazo por el que se otorga: 25 años desde el día siguiente al de la notificación de la 

resolución de concesión administrativa. 
Título que ampara el derecho: la presente resolución de concesión administrativa.
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El contenido íntegro de la resolución de concesión puede conocerse accediendo al 
correspondiente expediente concesional que se encuentra archivado en las oficinas de esta 
Confederación Hidrográfica, o a través de la página web: www.chduero.es (Inicio/Portal del 
ciudadano/Información al público/Resoluciones de concesión). 

A 22 de diciembre de 2022. 
El jefe del Servicio de Aguas, 
José Ignacio Santillán Ibañez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
servicio de cooPeración y Planes Provinciales 

Acuerdo de la Junta de Gobierno de 22/12/22 de la Diputación de Burgos, de 
aprobación de las bases reguladoras de concesión de subvenciones del Fondo de 
Cohesión Territorial 2022 para municipios de la provincia de Burgos con población inferior 
a 1.000 habitantes. 

BDNS (Identif.): 666994. 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/666994) y en la página 
web de la Diputación Provincial de Burgos (http://www.burgos.es) en el apartado de 
«ayudas y subvenciones», aprobadas por la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación 
Provincial de Burgos el 22 de diciembre de 2022. 

Primero. – Beneficiarios: los municipios de la provincia de Burgos con población 
inferior o igual a 1.000 habitantes. 

Segundo. – Objeto y financiación de las inversiones: financiación de inversiones en 
infraestructura y equipamiento de servicios municipales mínimos y obligatorios e 
infraestructura y equipamiento de otros servicios de interés comunitario local prestados por 
las entidades locales. 

La inversión inicial programada asciende a 2.711.755,66 euros, de los cuales, 
1.355.877,83 euros son de aportación autonómica (50% subvención Junta de Castilla y 
León), 677.938,15 euros de aportación provincial (25% subvención) y 677.938,15 euros 
corresponden a la aportación global de los ayuntamientos beneficiarios (25% de la 
inversión inicial prevista). 

Tercero. – Forma y plazo de presentación de las solicitudes: el plazo de presentación 
de solicitudes será de un mes a partir de la publicación del extracto de la convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos. La documentación necesaria para participar 
en esta convocatoria está detallada en el base tercera de estas ayudas (anexos I a V 
ambos incluidos). Dicha documentación se presentará exclusivamente por medios 
electrónicos en la sede electrónica de la Diputación provincial de Burgos en la dirección 
https://registro.diputaciondeburgos.es/ 

Cuarto. – Documentación a remitir con anterioridad a la acreditación de la 
contratación de los proyectos subvencionados: previamente al cumplimiento del trámite de 
la acreditación de la contratación de los proyectos subvencionados, el ayuntamiento 
beneficiario, y con anterioridad a la ejecución de la rotulación/soporte informativo, deberá 
remitir la correspondiente propuesta gráfica, y de ubicación a esta diputación para su 
aprobación. 
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Quinto. – Contratación de los proyectos: una vez cumplimentado el trámite anterior, 
los municipios beneficiarios presentarán hasta el 30 de junio  de 2023, exclusivamente en 
la sede electrónica de esta Diputación, la acreditación de la adjudicación de los proyectos 
o resolución de  ejecución directa por la propia administración. 

Sexto. – Justificación proyectos financiados: las inversiones deberán estar totalmente 
ejecutadas, certificadas y presentada su  documentación justificativa en la sede electrónica 
de esta Diputación antes del 31 de diciembre de 2023. 

Séptimo. – Otros datos de interés: en el caso de que la entidad local beneficiaria de 
una ayuda presente con posterioridad al plazo la documentación necesaria, bien sea para 
participar en el procedimiento de solicitud, en el de acreditación de la adjudicación o en 
el de justificación, se seguirán los criterios de graduación, a efectos de la tramitación y 
resolución del procedimiento de pérdida de derecho al cobro de la ayuda concedida, 
regulados en el artículo 16.1 de la Orden PRE/804/2022, de 30 de junio. 

Octavo. – Aplicación de remanentes: está prevista la aplicación de remanentes 
conforme a lo dispuesto en la normativa de aplicación y en la base sexta de la convocatoria. 

En Burgos, a 28 de diciembre de 2022. 
El secretario general, 

José Luis M.ª González de Miguel
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
servicio de Personal 

Advertida la existencia de error numérico en el anuncio publicado en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Burgos, número 236, del día 14 de diciembre de 2022, relativo al 
emplazamiento de los interesados en el procedimiento abreviado 198/2022, seguido a 
instancia de Comisiones Obreras, se procede a la siguiente rectificación: 

Donde dice: «Lo que se anuncia a efectos de emplazamiento a cuantos aparezcan 
interesados en el expediente para que puedan personarse como demandados, de 
conformidad con los artículos 49 y 50, en relación con el artículo 21 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio de 1998, en el plazo de nueve 
días, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 1 de Burgos». 

Debe decir: «Lo que se anuncia a efectos de emplazamiento a cuantos aparezcan 
interesados en el expediente para que puedan personarse como demandados, de 
conformidad con los artículos 49 y 50, en relación con el artículo 21 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio de 1998, en el plazo de nueve 
días, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 2 de Burgos». 

En Burgos, a 28 de diciembre de 2022. 
El secretario general, 

Jose Luis M.ª González de Miguel 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
unidad de culTura 

La Junta de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día 22 de diciembre de 2022, 
previa declaración de urgencia efectuada en forma legal, adoptó, entre otros, el siguiente 
acuerdo: 

«18. – ASUNTOS DE URGENCIA.  
18.3.  Resolución de la convocatoria de subvenciones para la reparación, 

conservación y mejora de los centros de educación infantil y primaria en el medio rural de 
la provincia de Burgos 2022-2023. 

Con fecha 28 de julio de 2022, se publica en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 143, 
el extracto de la “Convocatoria de subvenciones para la reparación, conservación y mejora 
de los centros públicos de educación infantil y primaria en el medio rural de la provincia 
de Burgos 2022-2023”. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se constituyó y reunió la Comisión 
Técnica de Seguimiento con el objeto de evaluar las solicitudes presentadas y aplicar los 
criterios de selección establecidos en las bases de la convocatoria, emitiendo el jefe de la 
Sección de Cultura el correspondiente informe de gestión. 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes para la concesión de subvenciones 
para la reparación, conservación y mejora de los centros públicos de educación infantil y 
primaria en el medio rural de la provincia de Burgos 2022-2023, se han presentado un total 
de 35 solicitudes.  

En el expediente consta informe de la Comisión Técnica de Valoración, informe 
técnico de gestión, así como el dictamen de la Comisión de Educación y Cultura de fecha 
13 de diciembre de 2022.  

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por 
unanimidad, acuerda: 

Primero. – Vista el acta técnica de valoración y del informe favorable de la Comisión 
de Educación y Cultura, en sesión celebrada el 13 de diciembre de 2022, conceder una 
subvención a las siguientes localidades solicitantes: 
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Segundo. – Establecer como reservas a los tres municipios con mayor puntuación 

no beneficiarios de subvención, con el fin de facilitar la tramitación en el caso de que se 
produjera alguna baja entre los beneficiarios seleccionados:  

 
Tercero. – No considerar beneficiarios de las ayudas objeto del expediente, por no 

haber obtenido una puntuación mínima de 3 puntos (base 6.3 de la convocatoria) a los 
municipios siguientes: 

– Cardeñadijo. 
– Condado de Treviño. 
– Pampliega. 
– Valle de Sedano-Escalada. 
– Villagonzalo Pedernales. 
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Cuarto. – Disponer de un anticipo del 50% de la subvención otorgada a las 
localidades beneficiarias, con cargo a la aplicación presupuestaria 16.3230.46200 de 
200.000 euros del ejercicio 2022, correspondiente a la aportación comprometida por la 
Diputación en el convenio y convocatoria objeto del expediente. 

El 50% restante se librará en el año 2023, cuando las localidades beneficiarias hayan 
justificado la totalidad de la subvención. 

Quinto. – Excluir la presentada por el Ayuntamiento de Villalbilla de Burgos, por 
entregarse fuera del plazo establecido en la convocatoria que nos ocupa. 

Sexto. – Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, 
para general conocimiento de los interesados, así como en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones». 

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa los interesados 
pueden poner alternativamente o recurso potestativo de reposición ante la Junta de 
Gobierno de esta Corporación en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, sin perjuicio de interponer directamente en el plazo de dos meses, recurso 
contencioso-administrativo ante el juzgado competente de la jurisdicción contencioso 
administrativa, de acuerdo con los artículos 8 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  

En Burgos, a 28 de diciembre de 2022. 
El secretario general, 

José Luis M.ª González de Miguel
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE ADRADA DE HAZA 

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 
número 1/2022 del ejercicio de 2022 

El expediente 1/2022 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de Adrada 
de Haza para el ejercicio 2022 queda aprobado definitivamente con fecha 22 de diciembre 
de 2022, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por capítulos. 

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 

AUMENTOS DE GASTOS 
Cap. Denominación Importe 

1. Gastos de personal 1.500,00 
2. Gastos en bienes corrientes y servicios 28.000,00 
6. Inversiones reales 3.200,00 

Total aumentos 32.700,00 
El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

DISMINUCIONES DE GASTOS 
Cap. Denominación Importe 

6. Inversiones reales -32.700,00 
Total disminuciones -32.700,00 

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse 
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la 
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Adrada de Haza, a 22 de diciembre de 2022. 
La alcaldesa, 

M.ª Luisa Plaza Lázaro
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AYUNTAMIENTO DE ADRADA DE HAZA 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2023 

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Adrada de Haza 
para el ejercicio 2023, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición 
pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases de ejecución y 
plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del 
mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Gastos de personal 65.300,00 
2. Gastos en bienes corrientes y servicios 120.050,00 
3. Gastos financieros 650,00 
4. Transferencias corrientes 2.000,00 
6. Inversiones reales 165.800,00 

Total presupuesto 353.800,00 

ESTADO DE INGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Impuestos directos 71.100,00 
2. Impuestos indirectos 3.000,00 
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 79.500,00 
4. Transferencias corrientes 52.500,00 
5. Ingresos patrimoniales 25.300,00 
7. Transferencias de capital 122.400,00 

Total presupuesto 353.800,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Adrada de Haza, a 22 de diciembre de 2022. 
La alcaldesa, 

María Luisa Plaza Lázaro
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE ARIJA 

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria del Pleno de esta entidad, de fecha 17 de 
diciembre de 2022, el presupuesto general, bases de ejecución y plantilla de personal 
funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2023, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 169 del texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva 
por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Burgos, a los efectos de reclamaciones y alegaciones. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de 
esta entidad (http://arija.sedelectronica.es). 

De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará 
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones. 

En Arija, a 17 de diciembre de 2022. 
El secretario-interventor, 

Enrique Santamaría Graña
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE ARIJA 

Habiéndose instruido por los servicios competentes de esta entidad expediente de 
imposición y ordenación de la tasa por aprovechamientos micológicos en el monte n.º 617 
del C.U.P. del municipio de Arija, que se detalla a continuación, el Pleno de esta entidad, 
en sesión ordinaria celebrada el día 17 de diciembre de 2022, acordó la aprobación 
provisional de la referida imposición y ordenación de la tasa. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a 
contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las 
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. 

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento (http://arija.sedelectronica.es). 

Si transcurrido dicho plazo no hubiesen presentado reclamaciones, se considerará 
aprobado definitivamente dicho acuerdo 

En Arija, a 17 de diciembre de 2022. 
El secretario-interventor, 

Enrique Santamaría Graña
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AYUNTAMIENTO DE BARRIOS DE COLINA 

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2021 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2021 por el plazo de 
quince días. 

Si en este plazo los interesados hubieran presentado alegaciones, reclamaciones y 
sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe. 

En Barrios de Colina, a 22 de diciembre de 2022. 
El alcalde pedáneo, 
David Lucas Ortega
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AYUNTAMIENTO DE BARRIOS DE COLINA 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2023  

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 20 de diciembre de 2022, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Barrios de Colina para 
el ejercicio 2023, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 112.298,65 euros y el 
estado de ingresos a 112.298,65 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de 
personal y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Barrios de Colina, a 22 de diciembre de 2022.  
El alcalde, 

David Lucas Ortega
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BUSTO DE BUREBA 

Mediante resolución de Alcaldía de este ayuntamiento, de fecha 21 de diciembre 
de 2022, se aprueba a la oferta de empleo público para la estabilización del empleo 
temporal, que cumple las previsiones de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la temporalidad en el empleo público correspondiente a la plaza: 

– Personal laboral: peón usos múltiples. Antigüedad 2002. Concurso. Jornada 100%. 
En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril reguladora de las 

Bases de Régimen Local y el artículo 70.2 del texto refundido de la ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público aprobado por Real Decreto 5/2015 de 30 de octubre, se publica la 
oferta de empleo público para la estabilización de empleo temporal del Ayuntamiento de 
Busto de Bureba, en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos y en el Boletín Oficial de 
la Comunidad Autónoma. 

Contra esta resolución que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse 
recurso potestativo ante el alcalde en el plazo de un mes o contencioso administrativo en 
el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo. 

En Busto de Bureba, a 22 de diciembre de 2022. 
El alcalde-presidente, 

Julio Ruiz Capillas España
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AYUNTAMIENTO DE FRESNEDA DE LA SIERRA TIRÓN 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2023 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 20 de diciembre de 2022, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Fresneda de la Sierra 
Tirón para el ejercicio 2023, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus 
anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Fresneda de la Sierra Tirón, a 22 de diciembre de 2022. 
El alcalde, 

Luis M.ª Monja Monja
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AYUNTAMIENTO DE FRESNO DE RODILLA 

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria 
número 3 para el ejercicio de 2022 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2022, ha 
aprobado inicialmente el expediente 3 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento 
de Fresno de Rodilla para el ejercicio 2022. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.  

En Fresno de Rodilla, a 22 de diciembre de 2022.  
El alcalde, 

Fernando Núñez Ruiz
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AYUNTAMIENTO DE FRESNO DE RODILLA 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2023 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2022, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Fresno de Rodilla para 
el ejercicio de 2023, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 165.564,27 euros y el 
estado de ingresos a 165.564,27 euros, junto con su bases de ejecución, la plantilla de 
personal y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Fresno de Rodilla, a 22 de diciembre de 2022. 
El alcalde, 

Fernando Núñez Ruiz
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AYUNTAMIENTO DE MAHAMUD 

Aprobación provisional de la modificación del ICIO 

El Pleno del Ayuntamiento de Mahamud (Burgos), en sesión ordinaria celebrada el 
día 24 de noviembre de 2022, acordó la aprobación provisional de la modificación de la 
ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a 
contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de 
este ayuntamiento en la dirección https://mahamud.sedelectronica.es 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se 
considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo. 

En Mahamud, a 1 de diciembre de 2022.  
El alcalde, 

Jorge Ortega González
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AYUNTAMIENTO DE MAHAMUD 

Aprobación provisional de la modificación del IBI 

El Pleno del Ayuntamiento de Mahamud (Burgos), en sesión ordinaria celebrada el 
día 24 de noviembre de 2022, acordó la aprobación provisional de la modificación de la 
ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a 
contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de 
este ayuntamiento en la dirección https://mahamud.sedelectronica.es 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se 
considerará aprobado definitivamente. 

En Mahamud, a 1 de diciembre de 2022.  
El alcalde, 

Jorge Ortega González
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AYUNTAMIENTO DE MAMOLAR 

Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria del Concejo de este Ayuntamiento, 
de fecha 20 de diciembre de 2022, el presupuesto general, bases de ejecución y la plantilla 
de personal funcionario y laboral para el ejercicio económico 2023, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 169 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la documentación 
preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de 
reclamaciones y alegaciones. 

De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará 
definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones. 

En Mamolar, a 20 de diciembre de 2022. 
El alcalde, 

Isidro Bartolomé Peña
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AYUNTAMIENTO DE MECERREYES 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio 2023 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 21 de diciembre de 2022, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Mecerreyes para el 
ejercicio 2023, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 395.370,00 euros y el estado 
de ingresos a 395.370,00 euros, junto con su bases de ejecución, la plantilla de personal 
y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que se estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Mecerreyes, a 21 de diciembre de 2022. 
El alcalde, 

Francisco Rodríguez Martínez
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AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR 

Anulación de ordenanza 

Vista la incoación del procedimiento ordinario n.º 119/2022 seguido a instancias de 
Red Eléctrica de España, S.A. ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sede 
Burgos, por el que se impugna la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por utilización 
privativa o aprovechamiento especial del dominio público local de las instalaciones de 
transporte de energía eléctrica, gas, agua e hidrocarburos. 

Atendiendo a la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, Sala 
Contencioso Administrativa de Burgos, sección 2.ª, stc n.º 178/2022 de 16 de septiembre 
de 2022 dictada en dicho procedimiento. 

Por acuerdo, que fue adoptado por el Pleno de la corporación en sesión celebrada 
el día 11 de noviembre de 2022, se acordó: 

Primero. – Anular la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por utilización privativa o 
aprovechamiento especial del dominio público local publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Burgos n.º 245 de fecha 28 de diciembre de 2021 tramitada en el expediente 
1391/2021 en cumplimiento de la sentencia número 178/2022 del Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León con sede en Burgos, Sala Contencioso Administrativa, Sección 2.ª 
y acordar la publicación del acuerdo. 

Segundo. – Dese cuenta al Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León. 
Contra el anterior acuerdo definitivo podrá interponerse recurso contencioso  

administrativo ante el tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Burgos del presente anuncio, de acuerdo con el artículo 19 del real Decreto 
Legislativo 2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Haciendas 
Locales. 

En Medina de Pomar, a 21 de noviembre de 2022. 
El alcalde-presidente, 
Isaac Angulo Gutiérrez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE MONTIJA 

Aprobación inicial del presupuesto general para el ejercicio de 2023 

El Pleno de la corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 16 de diciembre  
de 2022, ha aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Merindad de 
Montija para el ejercicio 2023, cuyo estado de gastos asciende a 1.063.406,10 euros y el 
estado de ingresos a 1.063.406,10 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de 
personal y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Merindad de Montija, a 22 de diciembre de 2022. 
El alcalde, 

Florencio Martínez López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE PANCORBO 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, al que se remite el artículo 177.2 de la misma Ley, y artículo 20.1 al que 
se remite el artículo 38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se pone en 
conocimiento general que en la Intervención de esta entidad local se halla expuesto al 
público el expediente de modificación de créditos número 5/2022, con la modalidad 
suplemento de crédito, que afecta al vigente presupuesto que fue aprobado por el Pleno 
de la corporación, en sesión celebrada el día 20 de diciembre de 2022, que se financia con 
cargo a remanente líquido de Tesorería resultante de la liquidación del ejercicio anterior. 

Los interesados que estén legitimados podrán presentar reclamaciones durante el 
plazo de exposición al público por espacio de quince días hábiles a partir del siguiente a 
la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial. 

En Pancorbo, a 20 de diciembre de 2022. 
El alcalde, 

Javier Vicente Cadiñanos Gago
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE PANCORBO 

Aprobado inicialmente por la corporación en Pleno, el día 20 de diciembre de 2022, 
el presupuesto general para el ejercicio de 2023, y conforme disponen el artículo 112 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y el artículo 20.1 
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, en relación con el artículo 169.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, a los efectos de que los interesados puedan examinarlo y presentar 
las reclamaciones que estimen oportunas, durante el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Burgos, significándose que el expediente se encuentra expuesto al 
público en la Intervención Municipal. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento (dirección https://pancorbo.sedelectronica.es) 

Dicho expediente se considerará definitivamente aprobado si al término del periodo 
de exposición pública no se hubiere presentado reclamación alguna, tal y como se dispone 
en el artículo 169.1 del indicado texto legislativo. 

En Pancorbo, a 20 de diciembre de 2022. 
El alcalde, 

Javier Vicente Cadiñanos Gago
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE PEDROSA DE DUERO  

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2023 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 16 de diciembre de 2022, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Pedrosa de Duero para 
el ejercicio 2023, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 568.812,65 euros y el 
estado de ingresos a 568.812,65 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de 
personal y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.  

En Pedrosa de Duero, a 22 de diciembre de 2022.  
El alcalde, 

Jaime Alonso Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE QUINTANAORTUÑO 

Acuerdo del pleno del Ayuntamiento de Quintanaortuño por el que se aprueba 
 definitivamente la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto 

sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana 

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de modificación de la 
ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de 
naturaleza urbana en cumplimiento del artículo 17.4 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, se publica el texto íntegro de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora 
del impuesto: 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO  
DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA 

Artículo 1. – Fundamento legal. 
El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad reglamentaria reconocida 

al municipio de Quintanaortuño, en su calidad de administración pública de carácter 
territorial, en los artículos 4.1 a) y b) y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo previsto en los artículos 104 a 110 
de texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y facultad específica del artículo 59.2 de 
referido texto refundido. 

Artículo 2. – Ámbito de aplicación. 
La presente ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre el incremento de valor 

de los terrenos de naturaleza urbana será de aplicación a todo el término municipal. 
Artículo 3. – Naturaleza tributaria. 
El impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana es un 

tributo directo, de exacción potestativa en las administraciones locales y que no tiene 
carácter periódico. 

Artículo 4. – Hecho imponible. 
Constituye el hecho imponible de este impuesto, el incremento de valor que 

experimenten los terrenos que deban tener la consideración de urbanos, a efectos del 
impuesto de bienes inmuebles. 

Estará asimismo sujeto a este impuesto, el incremento de valor que experimenten 
los terrenos integrados en los bienes inmuebles de características especiales (BICES) 
también a efectos del impuesto de bienes inmuebles. 

Dicho incremento de valor en los terrenos de naturaleza urbana se pondrá de 
manifiesto a consecuencia de: 
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– La transmisión de la propiedad de los terrenos por cualquier título. 
– La constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo del 

dominio, sobre los referidos terrenos. 
Las transmisiones, cuyo incremento se haya puesto de manifiesto en un periodo 

inferior a 1 año, también se someten al gravamen de este impuesto. 
Se considerará sujeto al impuesto, el incremento de valor producido por toda clase 

de transmisiones, cualquiera que sea la forma que revistan, comprendiéndose, entre otros 
actos cuya denominación pueda quedar omitida, los siguientes: 

– Contratos de compraventa, donación, permuta, dación en pago, retractos 
convencional y legal, transacción. 

– Sucesión testada e intestada. 
– Enajenación en subasta pública y expropiación forzosa. 
– Aportaciones de terrenos e inmuebles urbanos a una sociedad y las adjudicaciones 

al disolverse. 
– Actos de constitución y transmisión de derechos reales, tales como usufructos, 

censos, usos y habitación, derechos de superficie. 
Artículo 5. – Terrenos de naturaleza urbana. 
La clasificación del suelo se recoge en el texto refundido de la Ley del Catastro 

Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo. 
A tales efectos, tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana: 
a)  El clasificado o definido por el planeamiento urbanístico como urbano, 

urbanizado o equivalente. 
b)  Los terrenos que tengan la consideración de urbanizables o aquellos para los 

que los instrumentos de ordenación territorial y urbanística aprobados prevean o permitan 
su paso a la situación de suelo urbanizado, siempre que se incluyan en sectores o ámbitos 
espaciales delimitados y se hayan establecido para ellos las determinaciones de 
ordenación detallada o pormenorizada, de acuerdo con la legislación urbanística aplicable. 

c)  El integrado de forma efectiva en la trama de dotaciones y servicios propios de 
los núcleos de población. 

d)  El ocupado por los núcleos o asentamientos de población aislados, en su caso, 
del núcleo principal, cualquiera que sea el hábitat en el que se localicen y con 
independencia del grado de concentración de las edificaciones. 

e)  El suelo ya transformado por contar con los servicios urbanos establecidos por 
la legislación urbanística o, en su defecto, por disponer de acceso rodado, abastecimiento 
de agua, evacuación de aguas y suministro de energía eléctrica. 

f)  El que esté consolidado por la edificación, en la forma y con las características 
que establezca la legislación urbanística. 
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La condición de terreno urbano se tendrá en cuenta en el momento del devengo, es 
decir, cuando se efectúe la transmisión, independientemente de la situación habida durante 
el periodo de generación del incremento de valor. 

Artículo 6. – Supuestos de no sujeción. 
1.  No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que experimenten los 

terrenos que tengan la consideración de rústicos a efectos del impuesto sobre bienes 
Inmuebles. 

2.  No se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de aportaciones de 
bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones 
que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los 
cónyuges en pago de sus haberes comunes. 

Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de 
bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del 
cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, 
sea cual sea el régimen económico matrimonial. 

Asimismo, no se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de 
transmisiones de bienes inmuebles a título lucrativo en beneficio de las hijas, hijos, menores 
o personas con discapacidad sujetas a patria potestad, tutela o con medidas de apoyo 
para el adecuado ejercicio de su capacidad jurídica, cuyo ejercicio se llevará a cabo por 
las mujeres fallecidas como consecuencia de violencia contra la mujer, en los términos en 
que se defina por la ley o por los instrumentos internacionales ratificados por España, 
cuando estas transmisiones lucrativas traigan causa del referido fallecimiento. 

En la posterior transmisión de los inmuebles se entenderá que el número de años a 
lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor de los terrenos no 
se ha interrumpido por causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en 
este apartado. 

3.  No se devengará el impuesto con ocasión de las aportaciones o transmisiones 
de bienes inmuebles efectuadas a la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la 
Reestructuración Bancaria, S.A., regulada en la disposición adicional séptima de la Ley 
9/2012, de 14 de noviembre, de Reestructuración y Resolución de Entidades de Crédito, 
que se le hayan transferido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48 del Real 
Decreto 1559/2012, de 15 de noviembre, por el que se establece el régimen jurídico de las 
sociedades de gestión de activos. 

No se producirá el devengo del impuesto con ocasión de las aportaciones o 
transmisiones realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la 
Reestructuración Bancaria, S.A., a entidades participadas directa o indirectamente por 
dicha sociedad en al menos el 50% del capital, fondos propios, resultados o derechos de 
voto de la entidad participada en el momento inmediatamente anterior a la transmisión, o 
como consecuencia de la misma. No se devengará el impuesto con ocasión de las 
aportaciones o transmisiones realizadas por la Sociedad de Gestión de Activos 
Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A., o por las entidades constituidas por 
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esta para cumplir con su objeto social, a los fondos de activos bancarios, a que se refiere 
la disposición adicional décima de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre. 

No se devengará el impuesto por las aportaciones o transmisiones que se produzcan 
entre los citados Fondos durante el período de tiempo de mantenimiento de la exposición 
del Fondo de Reestructuración Ordenada Bancaria a los Fondos, previsto en el apartado 
10 de dicha disposición adicional décima. En la posterior transmisión de los inmuebles se 
entenderá que el número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el 
incremento de valor de los terrenos no se ha interrumpido por causa de la transmisión 
derivada de las operaciones previstas en este apartado. 

4.  Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en las transmisiones de terrenos 
respecto de los cuales se constate la inexistencia de incremento de valor por diferencia 
entre los valores de dichos terrenos en las fechas de transmisión y adquisición. 

Para ello, el interesado en acreditar la inexistencia de incremento de valor deberá 
declarar la transmisión, así como aportar los títulos que documenten la transmisión y la 
adquisición, entendiéndose por interesados, a estos efectos, las personas o entidades a 
que se refiere el artículo 106 del texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

Para constatar la inexistencia de incremento de valor, como valor de transmisión o 
de adquisición del terreno se tomará en cada caso el mayor de los siguientes valores, sin 
que a estos efectos puedan computarse los gastos o tributos que graven dichas 
operaciones: el que conste en el título que documente la operación o el comprobado, en 
su caso, por la Administración Tributaria. 

Para acreditar la inexistencia de incremento de valor, se presentará ante las 
dependencias de este ayuntamiento la escritura pública de adquisición, la escritura pública 
de enajenación del inmueble y en caso de transmisiones lucrativas, recibo del impuesto de 
sucesiones y donaciones. 

La presentación de la declaración por parte del interesado acreditando la 
inexistencia de incremento de valor deberá ser presentada en el mismo plazo establecido 
en el artículo 15 de la presente ordenanza fiscal en concordancia con el artículo 110 del 
texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales. 

Cuando se trate de la transmisión de un inmueble en el que haya suelo y 
construcción, se tomará como valor del suelo a estos efectos el que resulte de aplicar la 
proporción que represente en la fecha de devengo del impuesto el valor catastral del 
terreno respecto del valor catastral total y esta proporción se aplicará tanto al valor de 
transmisión como, en su caso, al de adquisición. 

Si la adquisición o la transmisión hubiera sido a título lucrativo se aplicarán las reglas 
de los párrafos anteriores tomando, en su caso, por el primero de los dos valores a 
comparar señalados anteriormente, el declarado en el impuesto sobre sucesiones y 
donaciones. 

En la posterior transmisión de los inmuebles a los que se refiere este apartado, para 
el cómputo del número de años a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el 
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incremento de valor de los terrenos, no se tendrá en cuenta el periodo anterior a su 
adquisición. Lo dispuesto en este párrafo no será de aplicación en los supuestos de 
aportaciones o transmisiones de bienes inmuebles que resulten no sujetas en virtud de lo 
dispuesto en el apartado 2 de esta cláusula o en la disposición adicional segunda de la Ley 
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

Artículo 7. – Exenciones objetivas. 
Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que se manifiesten a 

consecuencia de los actos siguientes: 
a)  La constitución y transmisión de cualesquiera derechos de servidumbre. 
b)  Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado 

como conjunto histórico-artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés 
cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español, cuando sus propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado 
a su cargo obras de conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles. 

c)  Las transmisiones realizadas con ocasión de la dación en pago de la vivienda 
habitual del deudor hipotecario o garante del mismo, para la cancelación de deudas 
garantizadas con hipoteca que recaiga sobre la misma, contraídas con entidades de 
crédito o cualquier otra entidad que, de manera profesional, realice la actividad de 
concesión de préstamos o créditos hipotecarios. 

Asimismo, estarán exentas las transmisiones de la vivienda en que concurran los 
requisitos anteriores, realizadas en ejecuciones hipotecarias judiciales o notariales. 

Para tener derecho a la exención se requiere que el deudor o garante transmitente 
o cualquier otro miembro de su unidad familiar no disponga, en el momento de poder 
evitar la enajenación de la vivienda, de otros bienes o derechos en cuantía suficiente para 
satisfacer la totalidad de la deuda hipotecaria. Se presumirá el cumplimiento de este 
requisito. No obstante, si con posterioridad se comprobara lo contrario, se procederá a 
girar la liquidación tributaria correspondiente. 

A estos efectos, se considerará vivienda habitual aquella en la que haya figurado 
empadronado el contribuyente de forma ininterrumpida durante, al menos, los dos años 
anteriores a la transmisión o desde el momento de la adquisición si dicho plazo fuese 
inferior a los dos años. 

Respecto al concepto de unidad familiar, se estará a lo dispuesto en la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los impuestos sobre sociedades, sobre la renta de no residentes y 
sobre el patrimonio. A estos efectos, se equiparará el matrimonio con la pareja de hecho 
legalmente inscrita. 

La concurrencia de los requisitos se circunscribe y se acreditará por el transmitente 
ante esta corporación conforme a lo previsto en el artículo 105.1 c) del texto refundido de 
la Ley reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo. 



boletín oficial de la provincia

– 39 –

núm. 3 jueves, 5 de enero de 2023e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

Artículo 8. – Exenciones subjetivas. 
Asimismo, están exentos de este impuesto los incrementos de valor 

correspondientes cuando la obligación de satisfacer dicho Impuesto recaiga sobre las 
siguientes personas o entidades: 

a)  El Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales a las que 
pertenezca el municipio, así como los organismos autónomos del estado y las entidades 
de derecho público de análogo carácter de las comunidades autónomas y de dichas 
entidades locales. 

b)  El municipio de la imposición y demás entidades locales integradas o en las que 
se integre dicho municipio, así como sus respectivas entidades de derecho público de 
análogo carácter a los organismos autónomos del estado. 

c)  Las Instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéfico-docentes. 
d)  Las entidades gestoras de la Seguridad Social, y las mutualidades de previsión 

social reguladas por la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de 
los Seguros Privados. 

e)  Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto de los terrenos 
afectos a las mismas. 

f)  La Cruz Roja Española. 
g)  Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en 

tratados o convenios internacionales. 
Artículo 9. – Sujetos pasivos. 
1.  Tendrán la condición de sujetos pasivos, en concepto de contribuyente: 
a)  En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos 

reales de goce limitativos del dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la 
herencia yacente, comunidad de bienes y demás entidad que, carente de personalidad 
jurídica, constituya una unidad económica o un patrimonio separado susceptible de 
imposición, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real 
de que se trate. 

b)  En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos 
reales de goce limitativos del dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la 
herencia yacente, comunidad de bienes y demás entidad que, carente de personalidad 
jurídica, constituya una unidad económica o un patrimonio separado susceptible de 
imposición, que transmita el terreno, o que constituya o transmita el derecho real de que 
se trate. 

En estos supuestos, cuando el sujeto pasivo sea una persona física no residente en 
España, será sujeto pasivo sustituto la persona física o jurídica, o la herencia yacente, 
comunidad de bienes y demás entidad que, carente de personalidad jurídica, que adquiera 
el terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.
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Artículo 10. – Base imponible. 
La base imponible de este Impuesto está constituida por el incremento del valor de 

los terrenos de naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del devengo y 
experimentado a lo largo de un período máximo de veinte años. 

Artículo 11. – Cálculo de la base imponible. 
1.  La base imponible de este impuesto será el resultado de multiplicar el valor del 

terreno en el momento del devengo por el coeficiente que corresponda al periodo de 
generación conforme a los coeficientes previstos en el 107.4 del texto refundido de la Ley 
reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo. 

2.  Para determinar el valor del terreno, en las operaciones que grava el impuesto, 
se atenderá a las siguientes reglas: 

a)  En las transmisiones de terrenos, aun siendo de naturaleza urbana o integrados 
en un bien inmueble de características especiales: 

El valor del terreno en el momento del devengo será el que tenga determinado a 
efectos del impuesto sobre bienes inmuebles. 

Cuando el valor del terreno en el impuesto sobre bienes inmuebles sea 
consecuencia de una ponencia de valores que no refleje modificaciones de planeamiento 
aprobadas con posterioridad a la aprobación de dicha ponencia, se liquidará 
provisionalmente con el valor establecido en ese momento y posteriormente se hará una 
liquidación definitiva con el valor del terreno obtenido tras el procedimiento de valoración 
colectiva instruido, referido a la fecha de devengo. 

Cuando el terreno no tenga determinado valor catastral en el momento del devengo, 
esta entidad podrá liquidar el impuesto cuando el valor catastral sea determinado, 
refiriendo dicho valor al momento del devengo. 

A estos efectos, con el objeto de ponderar el grado de actualización del terreno, 
esta Entidad establece un coeficiente reductor del 5%. 

En las transmisiones de inmuebles en las que haya suelo y construcción: 
El valor del terreno en el momento del devengo será el valor del suelo que resulte 

de aplicar la proporción que represente sobre el valor catastral total. 
b)  En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del 

dominio: 
El valor del terreno en el momento del devengo será el que represente el valor de los 

derechos, calculado mediante las normas del impuesto sobre transmisiones patrimoniales 
y actos jurídicos documentados, sobre el valor del terreno a efectos de transmisiones de 
terrenos, es decir, sobre el valor que tenga determinado a efectos del impuesto de bienes 
inmuebles. 
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c)  En la constitución o transmisión del derecho a elevar plantas sobre un edificio o 
terreno, o el derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un 
derecho real de superficie: 

El valor del terreno en el momento del devengo será el que represente la 
proporcionalidad fijada en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte de 
establecer la proporción entre superficie de plantas o subsuelo y la totalidad de la superficie 
una vez construida, sobre el valor del terreno a efectos de transmisiones de terrenos, es 
decir, sobre el valor que tenga determinado a efectos del Impuesto de Bienes Inmuebles. 

d)  En expropiaciones forzosas: 
El valor del terreno en el momento del devengo será el menor, entre el que 

corresponda al porcentaje de terreno sobre el importe del justiprecio y el valor del terreno 
a efectos de transmisiones de terrenos, es decir, sobre el valor que tenga determinado a 
efectos del impuesto de bienes inmuebles. 

Cuando se modifiquen los valores catastrales como consecuencia de un 
procedimiento de valoración colectiva de carácter general, esta entidad aplicará una 
reducción sobre el valor del terreno, o sobre la parte que corresponda en virtud de la 
operación gravada, con atención a las siguientes reglas: 

– La reducción se aplicará durante 5 años. 
– Sobre la base de lo anterior, la reducción aplicada por esta entidad sobre el valor 

del terreno, o sobre la parte que corresponda, como consecuencia del procedimiento de 
valoración colectiva de carácter general se hará sobre las anualidades referidas 
anteriormente con el tipo que a continuación se indica para cada una de ellas: 

Primer año después de la modificación de valores catastrales: 40%. 
Segundo año después de la modificación de valores catastrales: 40%. 
Tercer año después de la modificación de valores catastrales: 40%. 
Cuarto año después de la modificación de valores catastrales: 40%. 
Quinto año después de la modificación de valores catastrales: 40%. 
No obstante, no resultarán aplicables las reducciones anteriores si los nuevos 

valores catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva son inferiores a 
los valores anteriores. 

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del 
terreno antes del procedimiento de valoración colectiva. 

4.  Determinado el valor del terreno, se aplicará sobre el mismo el coeficiente que 
corresponda al periodo de generación. 

El período de generación del incremento de valor será el número de años a lo largo 
de los cuales se hayan puesto de manifiesto dicho incremento, las que se generen en un 
periodo superior a 20 años se entenderán generadas, en todo caso, a los 20 años. 
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En el cómputo del número de años transcurridos se tomarán años completos sin 
tener en cuenta las fracciones de año. 

En el caso de que el periodo de generación sea inferior a un año, se prorrateará el 
coeficiente anual teniendo en cuenta el número de meses completos, es decir, sin tener en 
cuenta las fracciones de mes. 

En los supuestos de no sujeción, salvo que por ley se indique otra cosa, para el cálculo 
del periodo de generación del incremento de valor puesto de manifiesto en una posterior 
transmisión del terreno, se tomará como fecha de adquisición, a los efectos de lo dispuesto 
en el párrafo anterior, aquella en la que se produjo el anterior devengo del impuesto. 

El artículo 107.4 del texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece unos coeficientes 
máximos aplicables por periodo de generación, que son los que fija este ayuntamiento: 

Periodo de generación Coeficiente 

Inferior a 1 año 0,14 
1 año 0,13 
2 años 0,15 
3 años 0,16 
4 años 0,17 
5 años 0,17 
6 años 0,16 
7 años 0,12 
8 años 0,10 
9 años 0,09 
10 años 0,08 
11 años 0,08 
12 años 0,08 
13 años 0,08 
14 años 0,10 
15 años 0,12 
16 años 0,16 
17 años 0,20 
18 años 0,26 
19 años 0,36 

Igual o superior a 20 años 0,45 
No obstante, dado que los coeficientes máximos serán actualizados anualmente 

mediante norma con rango legal, si como consecuencia de dicha actualización, alguno de 
los coeficientes aprobados en la presente ordenanza fiscal resultara superior al nuevo 
máximo legal, se aplicará este directamente hasta que entre en vigor la nueva ordenanza 
fiscal que corrija dicho exceso. 
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5.  Cuando el interesado constate que el importe del incremento de valor es inferior 
al importe de la base imponible determinada con arreglo al método objetivo, deberá 
solicitar a esta administración la aplicación del cálculo de la base imponible sobre datos 
reales. 

Para constatar dichos hechos, se utilizarán las reglas de valoración recogidas en el 
artículo 104.5 del texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, debiendo aportar en este ayuntamiento 
la siguiente documentación: escrituras públicas de adquisición y enajenación del inmueble. 

El valor del terreno, en ambas fechas, será el mayor de: 
– El que conste en el título que documente la operación: 
- En transmisiones onerosas, será el que conste en las escrituras públicas. 
- En transmisiones lucrativas, será el declarado en el impuesto sobre sucesiones y 

donaciones. 
– El comprobado, en su caso, por la Administración Tributaria. 
En el valor del terreno no deberá tenerse en cuenta los gastos o tributos que graven 

dichas operaciones. 
Artículo 12. – Tipo de gravamen. Cuota íntegra y cuota líquida. 
El tipo de gravamen del impuesto será del 25%. 
La cuota íntegra del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo 

de gravamen. 
Artículo 13. – Devengo del impuesto. 
El impuesto se devenga: 
a)  Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, 

ínter vivos o mortis causa, en la fecha de la transmisión. 
b)  Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce limitativo del 

dominio, en la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión. 
A los efectos de lo dispuesto se considerará como fecha de transmisión: 
– En los actos o contratos ínter vivos, la del otorgamiento del documento público. 
– Cuando se trate de documentos privados, la de su incorporación o inscripción en 

un registro público o la de su entrega a un funcionario público por razón de su oficio. 
– En las transmisiones mortis causa, la fecha del fallecimiento del causante. 
– En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará la fecha del auto 

o providencia aprobando su remate. 
– En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación de los terrenos. 
– En el caso de adjudicación de solares que se efectúen por entidades urbanísticas 

a favor de titulares de derechos o unidades de aprovechamiento distintos de los 
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propietarios originariamente aportantes de los terrenos, la protocolización del acta de 
reparcelación. 

Artículo 14. – Devoluciones. 
Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme 

haber tenido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de 
la transmisión del terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre 
el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del Impuesto satisfecho, siempre 
que dicho acto o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la 
devolución en el plazo de cinco años desde que la resolución quedó firme, entendiéndose 
que existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban efectuar las 
recíprocas devoluciones a que se refiere el artículo 1295 del Código Civil. Aunque el acto 
o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase 
por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no habrá lugar a 
devolución alguna. 

Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no 
procederá la devolución del impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo 
sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de 
conciliación y el simple allanamiento a la demanda. 

En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con 
arreglo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva, no se 
liquidará el Impuesto hasta que esta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá 
el Impuesto desde luego, a reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la oportuna 
devolución según la regla del apartado anterior. 

Artículo 15. – Gestión del impuesto. 
Liquidación. 
Los sujetos vendrán obligados a presentar ante el ayuntamiento la correspondiente 

declaración. 
Están igualmente obligados a comunicar al ayuntamiento la realización del hecho 

imponible en los mismos plazos que los sujetos pasivos: 
a)  En los supuestos contemplados en el párrafo a) del artículo 106 de esta Ley, 

siempre que se hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona 
que constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

b)  En los supuestos contemplados en el párrafo b) de dicho artículo, el adquirente 
o la persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate. 

Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a contar desde 
la fecha en que se produzca el devengo del impuesto: 

a)  Cuando se trate de actos ínter vivos, el plazo será de treinta días hábiles. 
b)  Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis meses 

prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo. 
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A la declaración se acompañará el documento en el que consten los actos o 
contratos que originan la imposición. A estos efectos, se presentará la escritura pública de 
adquisición y de transmisión del inmueble. 

Presentada la declaración, las liquidaciones del impuesto se notificarán íntegramente 
a los sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso y expresión de los recursos 
procedentes. 

Artículo 16. – Información notarial. 
Los notarios remitirán al ayuntamiento dentro de la primera quincena de cada 

trimestre, relación o índice comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados en 
el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que 
pongan de manifiesto la realización del hecho imponible de este impuesto, con excepción 
de los actos de última voluntad. 

Asimismo, y dentro del mismo plazo, remitirán relación de los documentos privados 
comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que les hayan sido 
presentados para conocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado 
se entiende sin perjuicio del deber general de colaboración establecido en la Ley General 
Tributaria. 

En la relación o índice que remitan los notarios al ayuntamiento, estos deberán hacer 
constar la referencia catastral de los bienes inmuebles cuando dicha referencia se 
corresponda con los que sean objeto de transmisión. 

Los notarios advertirán expresamente a los comparecientes en los documentos que 
autoricen sobre el plazo dentro del cual están obligados los interesados a presentar 
declaración por el impuesto y, asimismo, sobre las responsabilidades en que incurran por 
la falta de presentación de declaraciones. 

Artículo 17. – Comprobaciones. 
Este ayuntamiento, como administración tributaria, podrá, por cualquiera de los 

medios previstos en el artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
comprobar el valor de los elementos del hecho imponible. 

El procedimiento se articulará en los términos del artículo 134 de la Ley General 
Tributaria para la comprobación de valores. 

Artículo 18. – Inspección. 
La inspección se realizará según lo dispuesto en la Ley General Tributaria y en las 

disposiciones dictadas para su desarrollo. 
Artículo 19. – Infracciones. 
En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente 

ordenanza fiscal, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley General 
Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen.
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 
A la entrada en vigor de esta ordenanza quedan derogadas las existentes en este 

municipio que afecten al impuesto del incremento del valor del terreno de naturaleza 
urbana. 

DISPOSICIÓN FINAL 
La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este ayuntamiento en sesión 

celebrada el 20 de octubre de 2022, entrará en vigor en el momento de su publicación 
íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir del día siguiente 
de su publicación, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Burgos, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En Quintanaortuño, a 22 de diciembre de 2022. 
La alcaldesa, 

M.ª Purificación Rueda Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE QUINTANILLA DEL COCO 

Aprobado inicialmente por el Pleno de este ayuntamiento, el presupuesto general, 
bases de ejecución y la plantilla de personal, del ejercicio económico de 2022, con arreglo 
a lo previsto en el artículo 169 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y la 
documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, 
a los efectos de reclamaciones y alegaciones. 

De conformidad con el acuerdo adoptado, los presupuestos se considerarán 
definitivamente aprobados si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones. 

En Quintanilla del Coco, a 29 de diciembre de 2022. 
El alcalde, 

Domingo del Pozo Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE REINOSO 

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria  
número 3 del ejercicio de 2022 

El expediente 3/2022 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de Reinoso 
para el ejercicio 2022, queda aprobado definitivamente con fecha 22 de diciembre de 2022, 
en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004,  
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede 
a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por capítulos. 

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma: 

AUMENTOS DE GASTOS 
Cap. Denominación Importe  

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 8.387,20 
6. Inversiones reales 9.883,00 

Total aumentos 18.270,20 
El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación: 

DISMINUCIONES DE GASTOS 
Cap. Denominación Importe  

2. Gastos en bienes corrientes y servicios -3.000,00 
6. Inversiones reales -2.400,00 

Total disminuciones -5.400,00 
AUMENTOS DE INGRESOS 

Cap. Denominación Importe  

4. Transferencias corrientes 1.787,20 
8. Activos financieros 11.083,00 

Total aumentos 12.870,20 
Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse 

directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la 
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En Reinoso, a 22 de diciembre de 2022. 
El alcalde, 

Roberto Arsenio Zuñeda Vilumbrales
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE REINOSO 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2023 

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Reinoso para 
el ejercicio 2023, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición 
pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases de ejecución 
y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica 
el resumen del mismo por capítulos: 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Gastos de personal 21.000,00 
2. Gastos en bienes corrientes y servicios 46.176,00 
3. Gastos financieros 350,00 
6. Inversiones reales 96.000,00 

Total presupuesto 163.526,00 

ESTADO DE INGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Impuestos directos 28.450,00 
2. Impuestos indirectos 300,00 
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 3.250,00 
4. Transferencias corrientes 13.926,00 
5. Ingresos patrimoniales 89.600,00 
7. Transferencias de capital 28.000,00 

Total presupuesto 163.526,00 
Plantilla de personal del Ayuntamiento de Reinoso. – 
A)  Funcionario de carrera, número de plazas: plaza eximida. 
B)  Personal laboral fijo, número de plazas: 0. 
C)  Personal laboral eventual, número de plazas: 1 administrativo tiempo parcial, 1 

personal de limpieza tiempo parcial. 
Resumen. – 
Total funcionarios de carrera, numero de plazas: 0. 
Total personal laboral, numero de plazas: 0. 
Total personal laboral eventual, número de plazas: 2 a tiempo parcial. 
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Reinoso, a 22 de diciembre de 2022. 
El alcalde, 

Roberto Arsenio Zuñeda Vilumbrales
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DEL VALLE 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2023 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 21 de diciembre de 2022, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de San Vicente del Valle 
para el ejercicio 2023, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus 
anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En San Vicente del Valle, a 22 de diciembre de 2022. 
El alcalde, 

Sebastián Espinosa Grijalba
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AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DEL MERCADILLO 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2023 

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Santa María 
del Mercadillo para el ejercicio de 2023 al no haberse presentado reclamaciones en el 
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, 
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Gastos de personal 51.000,00 
2. Gastos en bienes corrientes y servicios 102.000,00 
4. Transferencias corrientes 9.000,00 
6. Inversiones reales 125.000,00 

Total presupuesto 287.000,00 

ESTADO DE INGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Impuestos directos 58.000,00 
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 18.000,00 
4. Transferencias corrientes 30.000,00 
5. Ingresos patrimoniales 93.000,00 
7. Transferencias de capital 88.000,00 

Total presupuesto 287.000,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Santa María del Mercadillo, a 19 de diciembre de 2022.  
El alcalde, 

José Andrés Cuesta Martín
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AYUNTAMIENTO DE TUBILLA DEL LAGO 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2023 

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Tubilla del 
Lago para el ejercicio 2023 al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de 
exposición pública y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases de 
ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Gastos de personal 54.000,00 
2. Gastos en bienes corrientes y servicios 86.000,00 
4. Transferencias corrientes 8.000,00 
6. Inversiones reales 250.000,00 

Total presupuesto 398.000,00 

ESTADO DE INGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Impuestos directos 60.000,00 
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 17.000,00 
4. Transferencias corrientes 40.000,00 
5. Ingresos patrimoniales 37.000,00 
7. Transferencias de capital 244.000,00 

Total presupuesto 398.000,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Tubilla del Lago, a 22 de diciembre de 2022. 
El alcalde, 

Félix del Cura Martínez
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AYUNTAMIENTO DE VALDEANDE 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2023 

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Valdeande 
para el ejercicio de 2023 al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de 
exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases 
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Gastos de personal 61.000,00 
2. Gastos en bienes corrientes y servicios 112.000,00 
4. Transferencias corrientes 6.000,00 
6. Inversiones reales 120.000,00 

Total presupuesto 299.000,00 

ESTADO DE INGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Impuestos directos 51.000,00 
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 16.000,00 
4. Transferencias corrientes 30.000,00 
5. Ingresos patrimoniales 111.000,00 
7. Transferencias de capital 91.000,00 

Total presupuesto 299.000,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Valdeande, a 20 de diciembre de 2022.  
El alcalde, 

Juan Abel Abejón Sancha
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AYUNTAMIENTO DE VILLAGALIJO 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2023 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 21 de diciembre de 2022, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Villagalijo para el 
ejercicio 2023, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y 
documentación complementaria.  

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Villagalijo, a 22 de diciembre de 2022. 
El alcalde, 

Luis Lorenzo Marín Gómez
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AYUNTAMIENTO DE VILLALBILLA DE GUMIEL 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2023 

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Villalbilla de 
Gumiel para el ejercicio 2023 al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de 
exposición pública y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases 
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Gastos de personal 38.000,00 
2. Gastos en bienes corrientes y servicios 92.000,00 
4. Transferencias corrientes 9.000,00 
6. Inversiones reales 100.000,00 

Total presupuesto 239.000,00 

ESTADO DE INGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Impuestos directos 35.000,00 
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 15.000,00 
4. Transferencias corrientes 25.000,00 
5. Ingresos patrimoniales 43.000,00 
7. Transferencias de capital 121.000,00 

Total presupuesto 239.000,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Villalbilla de Gumiel, a 20 de diciembre de 2022. 
El alcalde, 

Pedro García García
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JUNTA VECINAL DE ARCELLARES DEL TOZO 

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria 
número 1 para el ejercicio de 2022 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el 22 de diciembre de 2022, ha 
aprobado inicialmente el expediente 1 de modificación presupuestaria de la Entidad Local 
Menor de Arcellares del Tozo para el ejercicio 2022. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria. 

En Arcellares del Tozo, a 22 de diciembre de 2022. 
El alcalde pedáneo, 

Álvaro Arroyo Cristobalena
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JUNTA VECINAL DE BARRIOS DE COLINA 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2023 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 20 de diciembre de 2022, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Barrios de Colina 
para el ejercicio 2023, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 28.141,00 euros y el 
estado de ingresos a 28.141,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de 
personal y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Barrios de Colina, a 22 de diciembre de 2022.  
El alcalde pedáneo, 
David Lucas Ortega
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JUNTA VECINAL DE CASTRILLO DE BEZANA 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2023 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 11 de diciembre de 2022, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Junta Vecinal de Castrillo de Bezana 
para el ejercicio 2023, junto con sus bases de ejecución, sus anexos y documentación 
complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Castrillo de Bezana, a 21 de diciembre de 2022. 
El presidente, 

Adolfo Mengual Díez
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JUNTA VECINAL DE CUBILLEJO DE LARA  

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria 
número 2 para el ejercicio 2022  

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 22 de diciembre de 2022, ha 
aprobado inicialmente el expediente 02 de modificación presupuestaria de la Entidad Local 
Menor de Cubillejo de Lara para el ejercicio 2022.  

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días 
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria. 

En Cubillejo de Lara, a 22 de diciembre de 2022. 
El alcalde, 

Francisco Javier Herrero Zorrilla
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JUNTA VECINAL DE HOZ DE ARREBA 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2023 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 18 de diciembre de 2022, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Junta Vecinal de Hoz de Arreba para 
el ejercicio 2023, junto con sus bases de ejecución, sus anexos y documentación 
complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el 
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince 
días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Hoz de Arreba, a 21 de diciembre de 2022. 
El presidente, 

Pedro Alberto Gameiro López
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JUNTA VECINAL DE QUINTANILLA DEL REBOLLAR 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2023 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 22 de diciembre de 2022, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Quintanilla 
del Rebollar para el ejercicio 2023, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 
94.750,00 euros y el estado de ingresos a 94.750,00 euros, junto con sus bases de 
ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de 
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las 
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Quintanilla del Rebollar, a 22 de diciembre de 2022. 
El presidente,  

Roberto Sainz-Maza Ortiz
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JUNTA VECINAL DE VILLACIÁN DE LOSA 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2023 

El Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 21 de diciembre de 2022, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Junta Vecinal de Villacián de Losa para 
el ejercicio 2023, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos 
y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el 
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince 
días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Villacián de Losa, a 21 de diciembre de 2022. 
La alcaldesa-presidente, 

Inmaculada Resa Urrechu
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JUNTA VECINAL DE VILLAHERNANDO 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2023 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de 
Villahernando para el ejercicio 2023, al no haberse presentado reclamaciones en el 
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la 
entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 6.040,00 
3. Gastos financieros 60,00 
6. Inversiones reales 7.000,00 

Total presupuesto 13.100,00 

ESTADO DE INGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

4. Transferencias corrientes 1.700,00 
5. Ingresos patrimoniales 4.900,00 
7. Transferencias de capital 6.500,00 

Total presupuesto 13.100,00 
Esta entidad no cuenta con personal a su servicio. 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales.  

En Villahernando, a 16 de diciembre de 2022. 
El alcalde pedáneo,  
Luis Saiz Portugal
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JUNTA VECINAL DE VILLASILOS 

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2023 

El Pleno de la junta vecinal, en sesión celebrada el día 22 de diciembre de 2022, ha 
aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de Villasilos para 
el ejercicio 2023, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 123.400,00 euros y el 
estado de ingresos a 123.400,00 euros, junto con sus bases de ejecución, sus anexos y 
documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el 
expediente a información pública y audiencia de los interesados por el plazo de quince 
días, durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.  

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado 
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Villasilos, a 22 de diciembre de 2022. 
El alcalde pedáneo, 
Álvaro Rico Miguel
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

MANCOMUNIDAD LA YECLA 

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2023 

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Mancomunidad La Yecla 
para el ejercicio 2023, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición 
pública y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases de ejecución y 
plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica 
el resumen del mismo por capítulos. 

ESTADO DE GASTOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

1. Gastos de personal 75.000,00 
2. Gastos en bienes corrientes y servicios 96.000,00 
4. Transferencias corrientes 5.000,00 

Total presupuesto 176.000,00 

ESTADO DE INGRESOS 
Cap. Descripción Importe consolidado 

4. Transferencias corrientes 141.000,00 
5. Ingresos patrimoniales 1.000,00 
7. Transferencias de capital 34.000,00 

Total presupuesto 176.000,00 
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales. 

En Santo Domingo de Silos, a 22 de diciembre de 2022. 
El presidente, 

Emeterio Martín Brogeras
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